
  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i s i e t e  ( 2 7 )  d e  n o v ie m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t e  ( 2 0 2 0 )  

2015 01258 

 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por LUIS GONZALO GUTIÉRREZ 

LLANO contra UGPP,  conforme al numeral 2° del artículo 446 del CGP, se 

corre traslado a la parte ejecutada, por el término de 3 días ,  de la 

actualización a la l iquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, para que si a bien lo t iene formule objeciones al estado de 

cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena 

de rechazo, una l iquidación alternativa donde precise los errores 

puntuales que le atr ibuye a la l iquidación objetada.  

 

Por otro lado, vista la sol icitud de terminación que presenta la 

accionada, se NIEGA la misma en tanto se l imita a reacreditar pagos 

que ya fueron tenidos en cuenta en la últ ima l iquidación del crédito, 

además de que evidencia que la entidad sigue sin ajustar la mesada al 

valor correcto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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